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Aclaración de dudas – Convocatoria Mipyme+TEC 

 

¿Qué es el programa Mipyme+TEC? 

El programa MIPYME+TEC, es una iniciativa de INNPULSA COLOMBIA y la 
Universidad Ean, que representa un esfuerzo integral para fortalecer y 
transformar las micro, pequeñas y medianas empresas (mipyme) a través 
de la adopción y apropiación de tecnologías avanzadas y prácticas 
innovadoras.  

¿Cuál es el perfil de las empresas beneficiarias del programa? 

• Micro, pequeñas y medianas empresas (mipyme) teniendo en cuenta 
el criterio único de ingresos por actividades ordinarias (Decreto 957 
de 2019), que no se encuentren en proceso de liquidación o 
terminación de actividades. 

• Sector industrial diversificado, incluyendo manufactura, servicios, 
comercio, tecnología y agricultura. 

• La ubicación geográfica es en Colombia, con representación en áreas 
urbanas y rurales. 

• Antigüedad de la empresa: mínimo seis (6) meses de operación con 
facturas de venta. 

• Equipo de trabajo: mínimo cuatro (4) personas dedicadas a la 
empresa a tiempo completo. 

• Motivación: con interés y disposición para desarrollar y aumentar sus 
condiciones para crecer, a través de la estructuración de sus 
procesos empresariales estratégicos, tácticos y operativos. 

¿Cuáles son los beneficios para las empresas beneficiarias? 

• Acceder a las siguientes tecnologías para la implementación de 
soluciones: Inteligencia artificial, internet de las cosas, realidad virtual 
y aumentada y analítica de datos. 

• Fortalecer la competitividad 
• Mejorar la eficacia y rentabilidad 
• Capacitar y empoderar al personal 

¿Cuáles son los requisitos para aplicar a la convocatoria? 
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• Mipyme con operación en el territorio nacional. Nota: No debe 
encontrarse en liquidación 

• Micro, pequeña o mediana empresa. Nota: Deberá presentar un 
certificado que constate el tamaño de la empresa. 

• Contar con mínimo (6) seis meses de operación con facturación de 
ventas reportadas. 

• Empresa con al menos 4 personas laborando con dedicación de 
tiempo completo. 

¿El certificado del tamaño de la empresa debe ser emitido por alguna 
entidad en especial? 

El certificado no es emitido por ninguna entidad en especial, el programa 
Mipyme+TEC les enviara a las empresas interesadas el formato del 
certificado para que sea diligenciado. 

¿Las empresas deben estar constituidas en cámara de comercio?  

No es un requisito para aplicar a la convocatoria 

¿Las empresas deben tener facturación electrónica? 

No es un requisito tener facturación electrónica. 

¿Cuál es el presupuesto asignado a las empresas? 

No hay un presupuesto establecido, se pretende identificar la problemática 
o necesidad que tenga la empresa para poder entregarle una herramienta 
tecnológica que le de solución a su necesidad. 

¿Las tecnologías a implementar corresponden a tecnologías ya 
disponibles en el mercado o se trata de desarrollos personalizados a 
generar de manera inédita por cada proyecto? 

Son herramientas ya disponibles en el mercado, las cuales hacen parte de 
los proveedores del banco de soluciones que tiene el programa, sin 
embargo, según el caso o la necesidad que tenga cada empresa se podrá 
dar espacio a la personalización. 

¿Cuántas empresas podrán ser beneficiadas por cada línea de 
tecnología? 
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En general se verán beneficiadas un total de 50 empresas y según sus 
necesidades o problemáticas se le asignara una herramienta con un 
enfoque tecnológico. 

¿Hay algún apoyo económico para madurar las tecnologías propuestas? 

No habrá ningún apoyo económico, ya que no hace parte del alcance que 
tiene el programa 

¿Cada empresa cuántas herramientas puede elegir? 

Cada empresa tendrá acceso solo a una (1) herramienta tecnológica 

¿Cuál es el decreto que establece los criterios de clasificación de las 
micro, pequeñas, medianas y grandes empresas? 

Decreto 957 de 2019 

¿Quién ayuda/orienta a las empresas a elegir la herramienta? 

Un mentor, tendremos un espacio de acompañamiento y asesoría para las 
empresas. 

¿Quién paga el valor del licenciamiento o de la herramienta? 

El programa Mipyme+TEC cubrirá el valor del licenciamiento o herramienta 
tecnológica 

¿En quién recae la figura de mentor en la ruta de fortalecimiento? 

El programa cuenta con un staff de mentores para acompañar el proceso 

¿La migración de los procesos a la nube está incluido dentro de las 
soluciones? 

Esto se define en el momento de acordar el alcance de la herramienta 

¿El pago del licenciamiento es por cuánto tiempo? 

El pago del licenciamiento es mínimo por 4 meses 

¿Existe alguna contrapartida por parte de la empresa beneficiada? 

En el programa no existe contrapartida para las empresas 

¿El acompañamiento es en las instalaciones de la empresa o de la 
universidad? 
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Los espacios serán de manera hibrida, ya que tenemos empresas a nivel 
nacional 

¿Los costos de estas herramientas serán asumidos por la empresa o por 
el programa? 

Los costos de la herramienta serán asumidos por el programa 

¿Cuáles son los tiempos de ejecución del proyecto? 

• Convocatoria y selección: Marzo a abril 
• Ruta de fortalecimiento: Mayo 
• Ruta de acompañamiento: Junio a agosto 
• Cierre: Septiembre 

¿Beneficio económico que se brinda a la empresa participante es dinero o 
en especie? 

El beneficio que recibirá la mipyme es el acceso a una herramienta que le 
permita dar solución tecnológica a un problema o necesidad que tenga la 
empresa. 

¿Cómo puedo postular mi empresa a la convocatoria? 

Inscríbete aquí: https://acortar.link/JVvLm0 

Luego de la inscripción las empresas recibirán toda la información con los 
documentos que deben diligenciar y enviar. 

¿Hasta que fecha puedo postular mi empresa a la convocatoria? 

La convocatoria está abierta hasta el 19 de marzo de 2024 

¿Si tengo inquietudes sobre la convocatoria con quien me puedo 
comunicar? 

Las empresas pueden enviar sus inquietudes al correo 
mipymetec@universidadean.edu.co o pueden conectarse en las sesiones 
virtuales que estarán habilitadas los jueves 14 y 21 de marzo de 10:00 a 11:00 
a.m. 

Link de la sesión: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZDhmMTg5NzItZmZjMy00MjBhLWJlNTctNjQ3OWQ0OWY
0ZGZl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c06fb559-1b68-
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4b84-a14f-47d0d837a5ab%22%2c%22Oid%22%3a%226352af2e-2344-4016-
966d-3ea4535d7e5a%22%7d 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


